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CousejoSuperiordelaJudicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

VILLAVICENCIO _METAREpública de Colombia

PROCESO:
DEMANDA 'HE.
DEMANDA)O:
RAD,CADC:

INVESTIGACiÓN DE PATERNIDAD
KAROL BIBIANA t3AQUER6 GUTIÉRREZ
RODRiGO ÁI::V AREZCASTILLO
2016-00105

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de julio de 2.018. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírv e proveer.

lEIDY YUlIET

. JUZGADO CUARTO DE FAMILI~

Villavicencio, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2.018)

OBEDÉ;ZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Villavicencio _ Sala Civil, Familia _.Laboral, en providencia proferida el

29 de junio del año 2018, por medio de la cual devuelven el expediente al

Despac-io para que se enmiende una omisión advertida.

De acuerdo con lo anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte no

recurrente, del escrito de sustentación de la apelación interpuesta por la

apodered

NB

la parte demandante.
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